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PARTE OFICIAL. 1
PRESIDENCIA, DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y
Doña María Eulalia.

M ISTER IO  DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Salo, de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo La consultado á este Ministerio con fecha 4 de 
Mayo último lo ,siguiente: ,

«Excmo. Sr.r La Sala de lo Contencioso de este uoíiséjo 
lia examinado la demanda, de que acom paña copia, pre
sentada por el Licenciado D. José Gallostra, en nombre 
de la razón social Camilo Fabra y compañía, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en £0 de Mayo de 1881, que dispuso: primero, 
que las m arcas usadas respectivam ente en carretes de 
hilo de algodón por las casas Clark y compañía, de Pais- 
ley, y Puig y Fabra, da Barcelona, con la común deno
m inación de Hilo del Áncora , son confundibles en el co
mercio, no sólo por la identidad de nom bres, sino tam 
bién por el parecido de su dibujo, y contrarias por lo tanto 
á la letra y espíritu del Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850, especialmente á lo que determ ina en su art. 5.°, 
y  regla 27 del 7.°; y segundo, que resultando que la casa 
Clark y compañía fue la prim era que obtuvo el correspon
diente certificado para  usar en España la referida m arca 
en v irtud  del Tratado entre Inglaterra y E spaña de 31 de 
Enero de 1876, se le ampare en el expresado derecho, y 
se conceda á la razón social Puig y Fabra un breve plazo, 
que no deberá pasar de seis meses, para  que presente otra 
nueva m arca en sustitución de la denominada E l Ancora, 
que hoy usa.

Resulta:
Que por el Ministerio de Estado se pasó al de Fo

mento en 1876 la instancia presentada á nombre de Don 
R. M. A. Clark, fabricante de hilos de algodón en Pais- 
ley, Glascow, Escocia, en solicitud de que se le expidiera 
el certificado de propiedad de la inarca de fábrica E l A n 
cora, con aplicación á hilos de algodón, y con presencia 
de lo estipulado con Inglaterra en 14? de Diciembre de 1876, 
se accedió á lo pedido, expidiéndole á Clark el 4? de Mayo 
de 1877, si bien en el informe del D irector del Conserva
torio de Artos que precedió á esta resolución se hizo cons
tar que en 9 de Febrero de 1872 se había concedido á 
D. José Puig y Compañía para  su fabricación de hilados 
Y tejidos una - m arca m uy parecida á la solicitada por 
Clark:

Que en 1.° de Abril de 1878, á nom bre de este in tere
sado se acudió al M inisterio de Fomento m anifestando 
pie en la relación de m arcas de industria concedidas des- 
ie 1.® de Abril, de 1877 á 30 de Setiembre del mismo año, 
>ublicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta últim a fecha, 
iparecía otorgada en 23 de Julio de 1878 una m arca que 
lecía Ancora, hilos de lino y  algodón torcidos; y como 
>sta m arca podía confundirse con de Clark, y se desti
laba á igual producto fabril, concluía pidiendo que se de

clarara que Fabra no podía usar para carretes de hilo la 
dicha m arca: que previo informe del Conservatorio de 
Artes, consulta de la Sección correspondiente de este 
Consejo é instancias de Fabra y Clark, por Reales órdenes 
de 27 de Agosto de 1879 y 5 de Febrero de 1880 se m an- 

, do poner de manifiesto el expediente á los interesados por 
el plazo de 30 días para cada uno de los fabricantes:

Que después de cumplidos varios trám ites de in struc
ción y la consulta al Consejo en pleno, recayó la Real or
den de 28 de Mayo de 1881 al principio extractada, por la 
cual se declaró confundible las dos m arcas y se mandó á 
F abra que en el plazo de seis meses presentara nueva m ar
ca para distinguir su mercancía, pues estando concedidas 
respectivamente en 2 de Abril de 1877 y 23 de Julio de 
1878 las dos m arcas, la concesión hecha á Clark tenía pre
ferencia por hecha de anterior fecha:

Que el Licenciado D. José Gallostra, en la representa
ción antedicha, presentó demanda contenciosa contra la 
referida Real orden, alegando los fundamentos de derecho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuera revo
cada, por suponer el actor haberse dictado con notoria in
competencia de la Administración activa y subsidiaria
mente por lesionar indebidamente por anteriores disposi
ciones adm inistrativas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida:

Que estimando la Sección requerir m ayor examen el 
trám ite previo de la Administración, se ha  señalado día 
para la vista, previa citación de los interesados.

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobernador ó de las Direcciones 
generales, que cause estado, podrán recu rrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa:

Yisto el Real decreto de 20 de Noviembre de 4850 sobre 
expedición de certificado de m arcas de fábrica: 

Considerando:
4.° Que al expedir la Adm inistración activa certifica

do de propiedad de m arcas de fábrica á los diferentes in
dustriales que lo solicitan, autoriza el uso ó empleo del 
distintivo que el industrial elige, subordinando su elección 
á las condiciones y formas establecidas para  obtener di
chos certificados:

2.® Que según del expediente resulta, el distintivo ele
gido por el demandante y á que se refiere la autorización 
otorgada en 23 de Julio de 4878 se confunde y equivoca 
con el que anteriorm ente designó la razón social Clark y 
compañía:

3.® Que por tanto , habiendo tenido la Real orden recla
mada por único objeto rectificar este error y m antener la 
observancia de lo prescrito en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 4850, no es susceptible de revisión en vía 
contenciosa;

La Sala, oído el parecer del Fiscal de S. M., entiende 
que no procede adm itir la demanda de que lleva hecha 
referencia.*

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de acuerdo 
con lo propuesto en el preinserto dictamen, de su Real o r
den lo participo á Y. E. para su conocimiento, el de la 
Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 4882:

ALBAREDA.
Sr. Presidente de lo Contencioso en el Oonseio de Estado.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela de Bellas Artes de 
Oviedo la cátedra de Ayudante de dibujo aplicado á las 
artes y á la fabricación, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas; y correspondiendo su provisión al turno de con
curso entre los artistas que hayan obtenido primero, se
gundo ó te rcer premio en Exposición nacional ó universal,

según lo preceptuado en el art. 6.® del Real decreto de 43 
de Febrero de 4880, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer se haga la oportuna convocatoria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Noviembre de 4882.

ALBAREDA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

M IN IS T E R IO  DE E ST A D O .

Sección de Comercio.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Eégium exequátur á D. Héctor F. Varela, Cónsul general 
de la República del P araguay  en esta Corte; á D. Eduardo 
Palau y á D. Dionisio Montenegro, Cónsul el prim ero y 
Vicecónsul el segundo de los Estados-Unidos de Venezuela 
en Málaga y en Jerez de la F rontera  respectivamente.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Ignacio 
W allis para desempeñar el cargo de Vicecónsul del Brasil 
en Ibiza, y á Mr. Clarence C. Ford para Agente comercial 
de los Estados-Unidos en Sagua la Grande.

ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Instrucción  p ú b lica .
Negociado de Bellas A rtes .

Resultando vacante en la Escuela provincial de Bellas A r
tes de Oviedo la cátedra de Ayudante de Dibujo aplicado á las 
Artes y á la fabricación, dotada con el sueldo anual de 750 pe
setas, y correspondiendo su provisión al turno de concurso en
tre los artistas que hayan obtenido primero, segundo ó tercer 
premio en Exposición nacional ó universal, según lo precep
tuado en el art. 6.° del Real decreto de 43 de Febrero de 4880, 
se anuncia al público & ñn de que los que se hallen compren
didos en este caso puedan solicitarlo en el improrrogable tér
mino de un mes, á  contar desde la publicación de este anuncio 
en la  G a c e t a .

Las solicitudes se dirigirán á esta Dirección general.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 

provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que ei 
presente.

Madrid 6 de Diciembre de 4882.=E1 Director general, Juan 
F. Riaño.

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Química agrícola y Análisis química aplicada, 

vacante en el Instituto de Alfonso X II.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 40 del reg la

mento de 2 de Abril de 4875, sé advierte á los señores oposito
res á la mencionada cátedra que deberán presentarse el día 8 
de Enero próximo v e n id e r o ,  á las tres de la tarde, en el salón 
de subastas del Ministerio de Fomento para dar principio á los 
ejercicios de oposición.

Madrid 44 de Diciembre de 4882.=*El Presidente, José Jo r- 
dana y Morera.

MINISTERIO DE  HACIENDA.

D irección general de Contribuciones.
Relación de las concesiones de honores de Jefe superior de A dm i

nistración civil otorgadas por Reales decretos de 43 de Julio y 
29 de Agosto del corriente año, que se confirman con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 21 de la ley de Presupuestos de 14 de 
Julio de 4877 por haber satisfecho los agraciados los derechos 
establecidos.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL.

lim o. Sr. D. Juan Cruz y Vázquez.
D. Wenceslao Martínez y Agarreta.
Madrid 44 de Diciembre de 4882.=E1 Director general, T. M* 

Tomé.
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Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de A d 

m inistración  civil otorgadas por Reales decretos de 13, 16 y  29 
de Junio ; 4, 6 y  16 de Julio y  29 de Agosto del corrien te añ o , 
gtie se declaran caducadas en cumplimiento de lo dispuesto en  
el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877 p or  
no haber satisfecho los agraciados los derechos correspondientes  
dentro del térm ino establecido.

DE JEFE SUPERIOR DE ADM INISTRACIÓN C IV IL .

D. Mariano Vatllés y Deliran de Lis.
D. Marcos Jiménez de ia Espada.
D. Eduardo do La Guardia.
D. Fernando Am at.D. José fainz Barranda.D. Liborlo García, Bartolomé.
D. Antonio Cuevas y Cambra.

DE JEFE DE AD M INISTR ACION.

D. Luis de Jóver y Víala.D. José Morales.D. Ju--o Br onq uísse.D. V:Ver:te Sár.obez Mora.D. lid; íonso Calderón,
Madrid i 4 de Diciembre de 183£.«=E1 Director general, T. M.

Temé.

Dirección general de la Deuda pública.

Venciendo en 1.º de Enero próxim o un semestre de in tere
ses de la Deuda perpetua a) 4 por 100 interior y exterior, in scrip 
ciones nom inativas de la renta ai 3 por 100, Deuda am ortizable 
ai 2 por 100 exterior, acciones de Obras públicas y carreteras 
de 34 m illones, esta Dirección general, en virtud de ia autoriza
ción concedida por Real orden fecha de ayer, ha dispuesto que 
desde el SO dei actual se adm itan por el N egociado de recibo de 
estas oílcinas todos los d ú s , excepto los feriados, de diez de 
la mañana á dos de ia tarde, ios cupones de las expresadas 
Deudas ó los créditos org in a les  según su clase, á íin de que 
tenga lugar ei psgo de d ic liG  semestre.

La presentación se hará precisamente en las facturas im pre
sas para Ccida dase de valores que se hallarán de venta en la 
portería de la Dirección, en las q u e  los interesados consignarán 
todos los requisitos que en las mismas se exigen.

A los presentadores de cupones de la Deuda perpetua al 4 
por 109 interior y  exterior se expedirán Resguardos representa
tivos de su im porte, que serán satisfechos al portador por el 
Banco de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo últim o y 
convenio celebrado con dicho establecim iento en 22 de N o 
viem bre próxim o pasado, cuando esta D irección general ó la 
Com isión ds Hacienda en el extranjero hayan reconocido y 
cancelado los cupones, de c ryo resultado darán inm ediato aviso 
al Banco para que haga los llam am ientos para M pago.

Los resguardos que ; e expidan por intereses de in scrip cio 
nes nom inativas de ia n n !a al 3 por 100 se pagarán por esta

Dirección general luégo que se hayan com probado los capitales* 
cancelado los intereses y exam inado los docum entos de perso
nalidad, á cuyo efecto reclam ará la D irección del Banco de E s
paña la cantidad á que ascienda su im porte, por haberse con si
derado este procedim iento más adecuado ínterin  no estén co n 
vertidas las inscripciones en otras de la nueva Deuda al 4 
por 100.

~ Tam bién se pagarán por la Tesorería de esta D irección , pero 
con fondos que facilitará el Tesoro por no ser ob jeto de la ley 
citada de £9 de Mayo ú ltim o, L s  resguardos de intereses de 
las acciones de Obras públicas, de carreteras y de la Deuda del 
2 por 100 exterior. El pago se hará por orden correlativo  de 
presentación á medida que estén corrientes las facturas, m e
diante anuncio en los periódicos oficiales.

Con arreglo á lo que previene el párrafo décim o del art. 80 de 
la ley del T im bre del Estado de 31 de D iciem bre de 1881, las 
facturas de presentaciones de cupones ó de intereses que lle
guen ó excedan de 50 pesetas deberán tener un sello m óv il de 
10 céntim os de peseta, sin cu yo requisito no podrán ser a d 
m itidas.

Las facturas se presentarán sin raspaduras ni enmiendas, 
habiendo dispuesto la Dirección, con  m otivo de contener cén 
tim os de peseta el im porte de los cupones del próxim o ven ci
m iento de la Deuda al 4 por 100 interior y  exterior, que se im 
priman unas tablas de valoraciones por series, que los in tere
sados podrán adquirir en la portería del establecim iento.

Madrid 15 de D iciem bre de 188£.=*E1 Director general, José 
Oreagh.

MINISTERIO DE HAC IE NDA •

N úm . 1.

IN T E R V E N C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  D E L  E S T A D O .

TE N ED U R ÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s  d e l  s e g u n d o  s e m e s t r e  d e  1 8 8 1 - 8 2 . - N p v i e m b r e  d e  1 8 8 2

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del
citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL T-I n •-1 a fí n /i a En el mes de
TOTAL.

DE CONTRIBUCIONES.
JjldDtd lili ilij

Octubre. Noviembre.

Contribución de inm uebles, cu ltivo y  ganadería. 78.516.802*48 529.586*49 79.045.888*97
Idem  industrial y  de com ercio . ................ .................. 49.068.413*77 249.467*33 19.317.881*42
Im puesto de derechos reales y  trasm isión de

bienes.. ., 45.044.687*36 9.852*81 15.034.540*17
Idem  de min as.— Canon por razón de superficie. 977.596*43 25,953*94 1.C03.55Q 37
Idem  sobre grandezas y títu los, honores y con 

decoraciones............ .. .......................... .. 448.06334 » 448.063 34
A rbitrios da los puertos francos de C a n a rias ... . 248.436*58 1.954*17 260.390*73
Derechos ob'ven clon a Ies de los Consulados y d e -

más ingresos de Estado............................................ 4.039.02443 295 1.039.3 i 91 3
Ingresos Gol Ministerio de la G uerra....................... 52.835*13 » 52.855*43
Idem  del de Fom ento (montes, carreteras, E s

cuela de Agricultura, etc)......................................... 331.22857 4.063 332.294*37
Establecim ientos penales y demás ingresos de

Gobernación................................................................... 431.734*89 32,084*81 463 839*70
R ecursos eventuales......................... . ......................... 220.838*67 3.435*76 224274*43
A lcances de varias clases y  r a m o s .. ú ................... 49.100*24 49.47 0 i 24
Intereses de 6 por 400 sobre fondos distraídos de

su legíii.n-a inversión ............................................... .. 7.044*76 » 7.044*76
A trasos hasta fin de 1849.................................... .. 5.140*74 » 54 40*74
Portazgos, pontazgos y b a rca je s ............................... 390.108*70 * 890.408*70

116.820.595*79 863 693*33 147,674.289*42

Av a l o r e s  á  c a r g o  d e  l a  d i r e c c i ó n  g e n e r a l

DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales................................. 749.055*22 82.286*30 781 0 1 *02
Idem  sobre sueldos y asignaciones del E stad o.. . 9.085.698*74 36.886*44 91  A  v ‘85
D onativo del Clero y m on jas...................................... 1.397.242*42 47*60 JJ7 ,> u72
Im puesto sobre los sueldos de los empleados

provinciales y  m unicipales....................................... 599.424*94 22.932*97 622 417 94
Idem  sobre las cargas de iusLicia............................ 75.465*72 64*79 75.527*51
Idem  sobre los honorarios de ios R egistradores

de la propiedad.................................................. 104.474*63 4.605*78 102.730*43
Impuesto sobre las tarifas de los viajeros y de

m ercancías................................................................. ,4.649.4 52*81 428*70 4649.281*54
Idem  sobre el azúcar de producción  nacional pe

ninsular 575.517*65 298.535*77 8 74.0o 3 42
Idem  de con su m os......................... ................................. 39.299.243*90 813 663*44 40.412.883* 04
Idem  sobre la sa l....................... ................................. 7.997 306*58 535.573*29 8.532.879-87
R ecursos eventuales....................................................... 37.264*52 37.261*52
Intereses de 6 por ICO sobre fondos distraídos áe

su legítim a in versión .. ....................................... 96.799*20 » 96.79920
Atrasos hasta fin de 4819............................................. 468*43 » 108-43
Diez por ICO de adm inistración de p a rtíc ip es .. . 474.803*26 10*84 474 844*40

64.338.256*74 4.744/798*79 66.580 055*53

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE ADUANAS.

f  Derechos de im portación .................... 47.387.894*16 40.461*39 47.368.056*45
Idem  de exportación ....................... 302.673*62 0 302,078*62
Impuesto de ca rg a ................................ 4.700.789-96 » 4.700.789*96
Idem de descarga ................ ................. 2,084.984*30 2.034.984*30
Idem áe v ia je ros ........................ .. 85.482*07 43'bO 83.446*47
Derechos m enores.............. . . 429.844 1.3s9*ü7 431.493*07
ídem de cuarentena y  lazareto......... 43.284*24 » 43 284*24

Re nt a  de j Parte de la Hacienda en las m ultas
Aduanas.^ y en las m ercancías abandonadas. 162.536*76 5.044*83 467,351*09

\ Impuesto sobre los derechos que se
j satisfagan en pagarés. . . . . . . . . . 6.546*45 i) 6.316*45
| Idem sobre los géneros co lo n ia le s .. 9.647.254*80 46*25 9 647.274*03
I Derecho extraordinario sobre e lv a -
j lor de algunas m ercancías en el

com ercio exterior y  otros varios
conceptos ............................................. 1.536.600*64 2 4 0 4.530.80304

i Derechos ele Aduanas por material
de obras públicas*.............. .. 53.687*33 » 53.687*33

RECAUDACIÓN OBTENIDA

Basta Gn do 
Octubre.

En el mes de 
Noviembre.

TO T A L.

R ecursos eventuales................................................. .. 234*03
Tnf rl a (X n aw A ful CAnY»A aíi r»o > i-l rin y-1 a

» £54*03
inuCfcsGio 0.6 o por íuu  cours ioxiuos Qisirsioob Q6 

su legítim a inversión .................................................  1.091*88 » 1.091*88

63 329.844*84 16.537*54 63.346.402*38

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

T„. t j  7 ( Papel sellado y tim bres m ó v ile s .. .  )

E sta io - • | Z S w I r S o ' d f i i m a i ;  c ^ a ’ y SJ0.78i'692‘84 1.824*72 20.783,544*66
p e sca ......................................................)

T a b a co s ...................................................................... .. 60.787.484*99
S a l e s , . . ; . ................ ............................................... ...........  613.017*78
Loterías ....................... .......................................... .............  24.627.254
Recursos even tu a les .......................................................  44.306*93
A lc a n c e s . . ....... ..................................................................  4.157*30

£.681*32
»
»
»
»

60.790.466*54
643.0L7‘78

24.627*254
14.806*93

1.157*50
intereses de 6 por 400 sobre fondos d istraídos de

sulegítim a inversión ................................................. 2.051*37 » £.051*37

106.826.962*51 4.503*24 106.831.465*75

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DS PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de A lm a d é n .......................................................... 3 .282 .88r0 i
Idem de L inares.— Producto del arriendo.,. , . .  187.500

/ W A>■» Ion 4 A 1 r. o ni en *' o rnl LF i /I a ■

n
M

3.282.882*01
487.300

/ n en ia s  ce ius oienes uri r.js¡uAiu 
Productos en  l en g e n e ra l.. ..................................... 48.628*26 LQ29‘iO 49.657*36

a d m i n i s -  i Idem de las fincas al. servicio da
iración  de J la A d m in istra c ión ......................  37.116*09 gJyS'SO 39 589*29
las finca? y  \ Producto d ecen a  es y na vega ci o n
rentas del 1 ñu v ia l . ............................................... 281.231 92
E stado . . . .  f Idem  de montes y plantíos 3o.6Q7'38

9
»

£84.231*92
35.607*33

\ Idem del Patrim onio que íuo de
■Ja C o ro n a ........................ .. £0.132*30 442*72 30.245*02

LónfaS de ios bienes dsl Clero a metáhcú y por
venta ds fru tos ............... ............................... .. 431.825*42

Renta de Cruzada.— Producto líq u id o ......... .. 2,230.695*73
O nr- H n a4 Aíi a ya a n rVi i i í’L'n rt’H / ] u I f» f i r» /** O c< n o no

6.593*10
20.246*53

133.420*52
£.270,942*26

i iouuciOb en aum iiiisu ciCáon ue las nncas ue se—
cu es tros........... .....................................< .......................  46.472*85

/2Q por 400 de la renta de Propios. 186.87557
/ I «Ano i rn-' ̂  od « o ao x?

£6.205*58
16.472*65

£43.081*45
/ ’UUIlblĵ  !.¡u('lUj,Bb jJdxii ¿¿I CIllvUo j
i B ib liotecas....................................... 3.873
i  Asignaciones de las empresas ds

4.437*30 5.312*50

1  ferrocarriles para gasu  a d-o in s -  
]  p e c c ió n ...; .................. ............. .. 3-34.836*25
1 ] r| ¿i TA i>r,r» 5'» í AO A /*t A i x\ < ?*-'• r_> ¿ r«

6.450 374.306*25
n ;A ,rov,n©/7© 1 iUtlll p T CO 1C\> L,o o v o

17 X qX ¿¿ i I &Q depósitos de A d u a n a s .. . . . .  2.967*50
FXf \ Intereses de.dem ora por p rcd u c-

» 2.967*50

^s*h  . . . .  \ |QS (j e Propiedades y Derechos
1 del E s ta d o :.....................................  454 962*44
I Subvención que deben satisfi oer

o 154.962*44

n las provincias oe Má 1 aga y va~
I lerieia. en reintegro cié los gas- 
\ tos de la Guardería rural. . . . .  76.839‘C5 » 76.839*05
\ X d e m paia o oí ti r de la es rccl ino**

délo de esta Cort e . . . . . . . . . . . .  »
A lcan ces............................. ................. ................. .. 449*93

59.257*74
»

59.257*74
449*95

Intereses de 6 por í 00 sobre fondos distraídos lío

su legítim a in versión .................................................  665*72
R ecursos even tu a les ................ ............................... .. 5.547*83 32*80

• 665*72 
5.580*13

7.098.539*57 123.790*27 7.222.320*84

V ALOR ES Á  CARGO DE LA DIRECCIÓN G E N E R A L  
DEL TESORO PUBLICO,

R eintegros de ejercicios cerrados de época c o 
rriente...................................................... ...................... 4.139.708*77

Giro m utuo dei T e s o r o . ................................................  342.027*49
Casa de M oneda.......................................... .. 8.627.782*49.
Ingresos procedentes de U ltram ar.— Filipinas.—

34
»

1.139.706*77
342.027*80

3.627.782*49

Rem esas en docum entos de com pra de tabacos
v coste de m edio f le te ........................ ......................  1.384.907*47

Indem nizaciones de guerra.— M arruecos................  635.249*78
Recursos eventuales.................................... .................... £.456.446-66
Publicaciones oficíales y  Boletín de H acienda . . . ,  2.936*25 
A lcan ces .................................... ..........................................  7*50
T kv 4* “v % xv ^ fl yv ,"j • __ _ i (~\F\ » l  . , q ^ i * ¿ j  i  q „

915.409*15
ti

442*30
»

2.277.016*62
635.249*78

£.456.116*66
3.078*75

7*50
intereses ue o por luu so ore ion dos distraídos de

su legítim a In versión ....................................... 0*05
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 ,............................................ 115*52

)>
v

0*05
145*52

9.565.849*98 915.251*96 10.481.101*94
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RECAUDACIÓN OBTENIDA

^  r  TOTAL.Hasta En el mes de
fin de Octubre. Noviembre.

RESUMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones  ..............................................  116.820.595 79 833.698-33 117.674.289*12

Idem id. de Impuestos..........................................   64.838.256*74 1.741.798*79 66.580.055*58
Idem id. de Aduanas...............     63.329.844.84 16 557*54 63.346.402*38
Idem id. de Rentas Estancadas...........................  106.826.962'5i 4.503*24 106.83i.465*75
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. 7.098.530*57 123.790*27 7.222.320*84
Idem id. del Tesoro público  ..................  9.566.849*98 915.261*96 10.481.101*94

368.480.040‘43 3.655.595*13 378.135.635*56

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES  
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855—Obli
gaciones á metálico que se formalicen.. . ........  1.116*38 » 1.116*38

Plazos al contado, vencimientos del primer se
mestre de 1882, y descuentos de los posteriores 
por ventas y redenciones anteriores al 2 de
Octubre de 1858.................. . ..............................  144.967*18 481*58 145.448*76

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á. metálico, incluso las 
procedentes de bienes del Patrimonio de la
Corona................................................    7.859.146*10 23.080 88 7.882.226*98

Vencimientos del primer semestre de 1882 por 
ventas y redenciones á metálico desde 1.® de
Julio de 1876........................................................ 414.759*29 2.932-79 417.692*08

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen á
metálico desde 1.® de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . .  640.945*30 » 640.945*30

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco................................................ 209*62 » 209‘62

Idem de edificios y material inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos de Guerra y Marina. 475*75 » 475*75

Productos de ventas de cuarteles, edificios y te
rrenos cedidos por el ramo de Guerra.............. 401.437*80 » 401.437*80

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones  ......................................................  8.028*13 » 8 028*13

Productos de las ventas de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que ss realícen 
por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21
de Diciembre de 1876..........................  V.... 130.002*40 » 130 002*40

9.601.087*95 26.495*25 9.627.583*20

RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto general
del segundo semestre de 1881-82...................... 338.480.040*43 8.655.595*13 372.135.635*56

Idem por el especial de ventas............................. 9.601.087*95 26.495*25 9.6^7.583*20

T o ta l  recaudación.. . . . . . . . . .  378.081.128*38 3.682.090 38 381.763.218*76

Ob s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen 
de las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1882.

V.® B.® El Tenedor de libros,
El Interventor general, A ntonio  M a r t ín e z  P . d e  T u d e l a .

Gy a .

Núm. 8.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Presupuesto del segundo semestre de 18 8 1- 8 2 -  Noviembre de 1881.

Pagos ejecuta dos durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

HasU En ei mes de TOTAL,
fin-de O&tabro. Noviembre.

Casa Real      4.374999-98 350.000 4.724.999*98
Cuerpos Colegisiadores................. . 904.398*82 • 804.392*82
Deuda p ú b l i c a . . . . . . . . . .    79.083384*11 «8.048.333*14 107.131.714*23
Cargas dé justicia     1.228.006‘5o 4.789*15 1.232.885*70
Ciases pasivas «4.448.396*18 550 24.448.940*12
Presidencia del Consejo de Ministros..   540.745*94 » 540.148*94
Ministerio de Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . .  362.936*77 » 362.936*77
Idem de Gracia) Obligaciones c i v i l e s . . . . . . . . .  . 4.577.418*41 ..... 16.348*51 4.39,3-766*92

y Justicia.. .  I Idem eclesiásticas... . . . . . . . .  «0.598.007*26 93-99 «0.598.101*25
Mem de la G u e r r a . . . . . . . .    64.407.365*68 » 64.407.365*62
Idem de Marina. : . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . ; .  . .  16.516.445*68 169.871*51 45.686 317*19
Idem de la Go-| Servicio general   13.470.160*04 482.485*75 43.602645*79

bernacion... I Guardia civil  8,807.408*47 70.443*48 ' 8.877.851*59
Idem- de Fo- í Ser vicios ordinarios... . . . . . . .  «5.076.815*79 185.908*27 85.212.724*06

m mto TAtitn - V ^ ’ t Cnwtíw».-.; v  • 48207384*89 154.742.58. 12.368.127*47mentó. . . . . .  | ídem extraer* -F<¡rrocM.rile8  8.i0i>7©9*e* .................. 5.10L709*64
iC^nales   78.788*14 280 79.038*14

; . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . .  . 1O¿7®4¿5̂ 9*08 144.4^1*61 10.925.650*69
Gastos de las Contribuciones y Renta» públicas* 48.577.919 63 2.143,389*06 80.721.308*59

346.1tó.871‘54 31.308.326*69 37L515.198‘%3
P r e a u p u e s f o e s p e e i a L * . . ,.1.087.991*02' 1.767*88 1.089.758*84

ÍTotal de pffy'QS ejecutados .•* . • 341.174.868*56 81.370.093*91 37^544.966*47

Observación. Queda sujeto ¿1 presente estado á las a l t e r o n e s  que $Hfcdi«eMl exáihen de 
las cuenfc&s respectivas.

Madrid 16 de Diciembre de 188%. -
: Y * B.é B  Tmsior ¡fel 1&ro9f

Ota.

N úm. 3 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P resu p u esto  de 1 8 8 2 -8 3 .—N o v iem b re  d e  1882 ..

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anterioress por vaiai'es del 

citado presupuesto.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL Hasta En el mes de TOTAL.
DE CONTRIBUCIONES. de Octubre. Noviembre.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. 28.902.757*83 £9.966.658*61 58.869.415,93
Idem industrial y de comercio  5.604.627*96 6.064.623*19 11.669.251*15
Impuesto de derechos re des y trasmisión cío bie

nes     8.604.507*81 2.031.245*09 10,635.752*90
Idem de minas.—Canon por razón de superficie.. 420.541*1% £34.947*59 655.491*71
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones    £15.149*91 38.1 £8* 67 £53.276*58
Arbitrios de los puertos francos de Canarias  43.400*99 34.554*07 77.955*06
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de E stado................................. . . . .  £81*50 » £81*50
Ingresos del Ministerio de la G uerra....................... 4.011*72 1.097*24 5.108*96
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escue

la de Agricultura, etc.)...........................................  £43.006*79 153.858*53 396.863*34
Establecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación.*................................................................  206.919*02 67.643*66 £74.56£*68
Recursos eventuales.. .  =.................   . .   90.395*65 £9.899*70 1£0.295‘35
Alcances de varias clases y ram o s.   88.097*81 5.100*19 43.198
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión * £8.390*05 469 01 £8.859*06
Atrasos hasta fin de 1849...........................................  7.868*67 974*94 8.843*61
Portazgos, pontazgos y barcajes *... 83.161*55 14.356*43 97,517*98

44.493.120-87 38.643.554*94 83,136.675*81,

VALORES A ÜARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales................................  1.001.949*30 998.359*67 £.000.308*97
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. . .  4.7££.796‘6£ 1.501.578*96 6.224.375*58
Donativo del clero y monjas    709.199*04 £47.026 06 956.££5*10
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales . . .  £03 769*80 42.072*47 245.842*27
Idem sobre cargas de justicia.........................................  23.034*92 8.438‘0£ 31.47£*94
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad........................................................... . .  34.145‘£8 5.760*33 39.805*61
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de m er

ca n c ía s .    3.158.180*21 989.740*15 4.147.920*36
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

n in su la r ..       907.249-84 449.647*52 1.356.897*36
Idem de consumos     17.686.164*42 9.337.183*58 £7.023.348
Idem sobre la, s a l .       1.015.067*24 2,162.521*97 3.177.589*21
Recursos eventuales   7.688*05 3.62230 11.310*35
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión,....................................................  34.031*54 12.266*25 46.297*70
Diez por 100 de adm inistración de p a r tíc ip e s ....  64.077*02 7.028*59 71.105 61

£9.567.353-28 15.765.245*87 45.332.599*15

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de im portación..................... 34.269.126*68 8.976.971*09 43.246.097*77
/ Idem de exportación................  68.101*01 £1.647*67 89.748*68
I Impuesto de ca rg a .  .....................  1155,971*19 310.389*92 1.466.361*11
|  Idem de descarga.................. .............  1.105 492*96 397.815*44 1.903.308*40
1 Idem d® viajeros..................   87.008*94 15.979*50 402.988*44*
\ Derechos menores..........................   £92.406*45 74.427*60 366.834*05^
] Idem de cuarentena y lazareto.. . . .  „ 32.541*66 16.810*09 49.351*76
/ Parte de la Hacienda en las m ultas 

R e n t a  de /  y en las mercancías abandonadas.- 109.989'01 85.57*25 445.863‘26~
Aduanas. \ j mpUest0 sobre los derechos que se

J satisfagan en pagarés,     3.919*62 784*72 4.704*34
i  Idem sobre los géneros coloniales.. .  8.528.536*28 £.3££c039*61 10.850 575*89'
|  Derecho extraordinario sobre el v a r  
|  lor de algunas mercancías en el co-
| mercio exterior y otros varios con-
\  cep to s ...  .......... .. 1.116 924*05 ‘340.659*85 1.457.583*90
'D erechos de Aduanas por m aterial

de Obras públicas................  48.730*55 3.598*83 . 22.329*38
Recursos eventuales      9.370*34 £4 9.370*58
Alcances.........................................................   195 » 105
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión........................................     35.382*46 ■ 35.382*48
Atrasos hasta fin de 1849................ ...................... , .  * 11*11 * . 11*11

47.233.617*31 12.516.698*81 59.750.316*12

■ VALORE» Á CARGO PE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

Timbre d'elS PaPeí  tim bres m ó v ile s .... % : * f .
E stado:. 1 y " * M.P*®ductOB...   • • • • • |  ^637.812-58 ^432.837*34 i8.070.349<9«' ( Licencia^. 4»  neo de armas* casa y í

Tabacos.......................................................     40.276.517*04 áa451.032«79 B0.7»7.549‘83
S a le s . . ; .......................................................       i e S i »  67.139*58 237.069-55
L oterías  ........................................      Í7.327.27Ó 4^20.641 £1,647.914
Becursos eventuales.. . . . . ¿    ♦ 7.864*66 4.8Q$*36 9.673‘0É
Á - i c & n o e f i . ^ ••  ̂ . ’ i 1*̂ .̂'

1 Jatere^e» de 0 por lOOr sobre fopdos distraídos de 
 ̂ fía jeg ítim *  v

 ̂ 7£.M9.094*g8
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RECAUDACIÓN OBTENIDA
^  — — —— - -  TOTAL.

Uaste fio Hi el »e s
de Octubre. do Noviembre.

VALORAS k CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén   £.Q40‘48 9'88 2.0o0‘30
Idem de Linares.—Producto del arriendo  » 93.750 93.750

/ Rentas de los bienes del Estado en 
productos en i general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $8.719*91 8.43o‘30 3 ¡ .lo3‘$i

a d m in is - \ Idem de las fintas al servicio de
traeión de) la Administración    10.397l63 9.£43‘3$ í9.640‘95
las fincas y \ Producto de eanales y navegación
rentas del l  fluvial.............................. ! . . . . .  19$.015‘9$ 48.873‘36 &í*0.389‘28
Estado*.. .  f  Idem de montes y plantíos  39.011*38 10.900*53 49.911*91

V Idem del Patrimonio que fuéde la
Corona    18.379*8$ 5.493*49 $3.873*31

Bentas de los bienes del Clero á metálico y por ™
venta de frutos  ..................................... . 116.118*0$ 41.936*$7 158.054*29

Broductos en administración de las Ancas de se-
euestros    7.489*20 3.179*44 10.068*64

/  Veinte por 100 de la renta de Pro-
/ p io s . . ............................................  37.116*95 5.916*75 43.033*70
i Consignaciones para Archivos y

_  , , 1 Bibliotecas   3.996*25 . 3.096*25
j t Asignaciones de las empresas de 

recnos aet \ ferrocarriies para gastos deins-
E stado.... J pccoión  .................... 230.194 139.431*50 369.625*50

\ Idem por reintegro de ios gastos
i de depósitos de Aduanas.. . . . . .  19.702*50 812*50 20.515

| Intereses de demora por productos 
f de Propiedades y Derechos del
[ Estado............................. . . ......... 188.651*27 20.084*40 203.735*67
\ Subvención que deben satisfacer 

las provincias de Málaga y Va
lencia en reintegro de los gas
tos de la guardería rural  664*50 » 664*50

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de
su legítima inversión.....................   80*26 »

Recursos eventuales.. .................... •..................   21.704*82 65*16 21.769*98

911.282*85 387.629*90 1.298.912*75

IjWyORES Á CARGO DB LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente .................................   :   940.830*77 167.712*08 1.108.542*85

Giro mútuo del Tesoro   202.170*59 55.779*54 257.950*43
Casa de Moneda  2.869.112*93 1.010.206*73 3.879.319*66
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos  358.385*92 77.290*33 435.676*25
Recursos eventuales   759.539*18 2.381*58 761.920*76
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . . .  i .071*50 565 1.636*50
Alcances  ...........................................  471*12 » 471*12
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 

amortizable, cedidos por conversión de cargas
de justicia.................. f.......................................... 86.500 11.500 98.000

5.218.082*01 1.3$5.435‘26 6.543.517*27

RESUMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con-
» * tribuciones      44.493.120*87 38.643.554*94 83.136 675*81
ídem de Impuestos  29.567.353*28 15.765.245*87 45.332.599*15
Idem de Aduanas ............................................ 47.233.617*31 12.516.698*81 59.750.316*12
Idem de Rentas Estancadas.....................................  72.419.094*28 18.273.632*36 90.692.726*64
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  911.282*85 387.629*90 1.298.912*75
Idem del Tesoro público............................................ 5.218.082 01 1.325.435*26 6.543.517*27

199.842.550*60 86.912.197*14 286.754.747*74

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DB BIENES 
d e s a m o r t i z a d o s .

Ventas anteriores á l .# de Mayo de 1855.—Obliga-
ciones á metálico que se formalicen.. ..........  189*40 41*38 230*78

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1882 y primero de 1883 y descuentos 
de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 2 de Octubre de 1858.   14.226*38 41.066*63 55.293*01

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
de 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 
1876 que se realicen á metálico, incluso las pro
cedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona...................................................................... ...  4.565.207*99 1.102.407.10 5.667.615*09

Vencimientos del segundo semestre de 1882 y pri
mero de 1883 por ventas y redenciones á metá
lico desde 1.* de Julio de 1876  220.115*0? 56.620*01 276.735*03

Mazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se realicen A
metálico desde 1.* de Julio de 1876., t . ...........  535.284*18 160.579*35 695.863*53

Ventas de salinas, fábricas y deni^ propiedades
afectas al estanco , * ............................................  ® 150*30 1§G*30

Idem de edificios y  material inútil de Arsenales 
y  Maestranzas los ramos de Guerra y Ma-

" riña. *    £.62$ » 2.622
Producto? de ventas de cuarteles, edificios y tor

ren ^  cedidos por el ramo de Guerra.......................  373.201*60 136.880 510.081*60
Conceptos extraordinarios por ventas y reden

c i o n e s .......................     6.414*28______  1.006*46 7.420*74

5.717.260*85 1.498.751*23 7.216.012*08

RECAPITULACIÓN.

Ingresos verificados por el presupuesto general de
1882-83.......................................................   199.842.550*60 86.912.197*14 286.754.747*74

Idem por el especial de ventas................. . ..........   5.717.260*85 1.498.751*23  ̂ 7.216.012*08

Total . . . . . . . . . . . .  205.559.811*45 88.410.948*37 293.970.759*82

Observación. Queda sujeto el préséiite uetado & las alteraciones qúé produzca el examen 4$ 
las ctféhtarregpectivas. 1 -

Madrid 15 de Diciembre de 1882* .... r. ,

Y /B * f ; •;..* i m . \ r, ■

©  Interventor ¡M rot*  ̂ P. ra Temm*
Oía .

Nú a. 4.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P re s u p u e s ío  de 1 8 8 3 -83 .— ItfovriejmSMre de 1S83.

Pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obligaciones del 
citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta En el mes T O i A L .
fin de Octubre. de Noviembre.

Casa Real   2.187.499*95 729.d66‘65 2.916.666*60
Cuerpos Colegisladores  447.196'23 149.065*41 596.261*64
Deuda pública  904.50-1*27 160.882.20 1.005.333*47
Cargas de justicia......................... ..................... .. 494.814*18 145.783*06 640 597*24
Clases pasivas..................-   12.327.312*48 4.031.883 99 16.359.196*47
Presidencia del Consejo de Ministros  270.80P05 90.266*90 36-1.067*95
Ministerio de E stado...     185.088*43 60.34219 245.430*62

Í Obligaciones ci
viles   2.202.971*60 701.380 83 2.904.852*43

ticas..............  9.951.702*83 3.493.679.33 *3.445.37846
ídem de la Guerra  36.44S.89m  10.416.462*27 46.858.753*91
Idem de Marina  7.986.865*88 3.005.761*07 10.982.686*95

, . ., i Servicio general. 6.098.697*99 d.908.878*95 7.894.976*94
Idem de la Gobernación i Guardia c iv il.. .  4.928.303*69 4.495.689*29 6.417.998*98

( Servicios ordinarios................  13.639.677*39 5.170.898*88 18.810.576*27
Idem de Fomento. ¡ T i ( Carreteras. . . .  7.853.408*99 2.631.613*33 10.485.022*32

| mern exira- Ferrocarriles _  2.039.101*48 691.760*59 2.730.862*07
oram anos.(Canales  1.825*49 20833 2.033*82

Idem de Hacienda......................................../   6.118.909*43 1.604.231*51 7.720.140*94
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas.. 24.925.169*46 7.031.008*51 31.956.177*97

138.934.139*46 43.509.309*29 182.443.448*75 
Presupuesto especial.........................   535.897*18 40.795 42 576.692*60

T o t a l  de pagos ejecutados    139.470.036*64 43.550.104*71 183.620.141*35

O b s e r v a c i ó n ,  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Diciembre de 1882.
V.° B.® El Tenedor ie libros,

El Interventor general,  A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u d k l a .

CíVK

Núm. 5.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Pre«apne«íto «Se I8 8 S -8 3 .—Noviem bre «Se X88S.

Recaudación y pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arriba expresado y 
en los anteriores del citado presupuesto,  y diferencia que ofrece su comparación.

RECAUDACIÓN Y PAGOS

Hasta En el mes T O T A L ,
fin de Octubre. de Noviembre.

INGRESOS.
Valores á cargo de la Dirección general de Con-

tribucioDesf.............................    6.819.031*89 1.898.983*33 7.917.985*42
Idem de Impuestos.................................................. 1.910.685*56 803.968*36 2.414.653*92
Idem de Aduanas.................................................... 30.381*46 3.381*16 33.738-68
Idem de Rentas Estancadas.............................  188.888*76 199.559*65! 331.798*38
Idem de Propiedades y Derechos del Estado  3.600.073*68 88.883*79 3.688.357*47
Idem del Tesoro público.............................    786,687*78  18OT8 766.647*75

12.748.934*08 2.394.236*48 15.143.170*56
Presupuesto especial.  ..................  248.939*16 - 56.202*09 305.141*25

12.997.873*24 2.450.438*57 15.448.311*81

PAGOS.
Deuda pública. .............................. . . . ............  9.330.660*43 5.412.935*91 14.743.596*34
Cargas de justicia.  .................  426*50 5.751*74 K
Clases pasivas.........................................................  1.462*50 641*03 *-0®
Ministerio de Estado  ....................   63.348*64 »
Idem de Gracia y Justicia   2.013*23 583*30 oinnnS

S S t ^ r : . 7 . 7 : : . v . 7 . v . 7 : . v : . - . v . : - . ' . - .  / S  3 g S  ™
 - - 7: : :  i t s  . a & u

ídem de Hacienda  ’. " T .  ■.".A; 432.226*92 55.815*97 488.042*89
G ŝ̂ os de las CorRr^ y Rentas públicas.. 2.131.473*23 169 516 23 2.300.989*48

12.319.143*36 5.793.828*21 48.112.971*57
Presupuesto especial*. . . . . . .  .....    1.585.967*86 22.660 ^1X08.627 86

13,905.111*22 5.816.488*21 19.721.599*43

COMPARACIÓN.
T . . . . . . . . . . .  15.448,341*81Ingresos.. . .........   ••••-••••••• • •> • • ? • * • ....................................
Pagos,      '••••• •'*•..........  • • •     • • • -

Exceso de los ptiQQ&v sobre los ingresos  ̂ • • • • • ^

Observaciones. 1 /  Durante los,m?ses que comprende el presente resumen, se han 
liz&do por las oficinas de la Deuda pública copio «Resultas de ejercicios cerrados»

hueno^firuran.en el mismo, ̂ porque ya s e *  incluyeron'en-lm balances de l o i ^
l ^  hue realmente se hicieron los pagos al admitir los

S^elpreseqk». es.fetdo 4 ias'al^ctow a ^p rod u zca  el examsa de las- 
cuentas respectivas.

Madrid 15 da Dicieeabre del^S.
r - m & l  • v ’ U , ' ,  v  m T en eiorte libros,

m  iriiaFritftor1 ' iuwowo Ma«tíh®5 P> »b Tuagt^.
p i  i i v i v i  v u m  w  j . w i *

Ora.
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N úm. 6 .

INTERVENCIÓN GENERAL DE L A  ADMINISTRACIÓN DEL E S T A D O .

TENEDURÍA DE LIBROS

Comparación de los ingresos obtenidos en Noviem bre de 1 8 8 2  por valores presupuestos con los que se realizaron en igual del a ño anterior .
•/..

1

RECAUDACIÓN OBTENIDA
DIFERENCIAS EN NOVIEMBRE

DE 1882.
EN NOVIEMBRB DE 1885. EN NOVIEMBRE DE 1881.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

AmDliación
‘del P resupuesto  c o r-  

segundo sem estre r ie n tc  de 1882-83. 
de i 881-82.

A m p l i a c i ó n  P resupuesto  c o r-  
TOTAL. de -1880-81. rien te  de ■! SS4-8C2. TOTAL. De más. De menos.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........
Idem industrial y de comercio........................... ^..........
Impuesto de derechos reales y trasm isión de bienes.
Idem de minas.—•Canon por razón de superficie........
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco-

Arbitrios de los puertos francos de C anarias..........
Derechos obvencionales de los Consulados y demás

Ingresos del Ministerio de la Querrá.............................
ídem  del de Fomento (aiontesf carreteras, Escuela de

Agricultura, etc.)...................... . . . . ............
Establecimientos penales y demás ingresos de Gober-

Alcances de varias clases y ram os-----; • • • ; ................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión...........................................................
Atrasos hasta fin de 4849.................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes......................

529.586*49 
«49.467*35 

9.852*81 
So. 953*94

1.954*17

295
9

1.063

32.084*81
3.435*76
»

»
»

29.966.658*61
6.064.623*19
2.031.24509

234.947*39

38.126*67
34.334*07

1.097*24

153.838*35

67.643*66
29.899*70

5.100*19

469*01
974*94

14.356*43

30.496.245*10
6.314.090*54
2.041.097*90

260.901*53

38 126*67 
36.308-24

29o
1.097*24

134.921*33

99.728*47
33.335*46

5.100*19

469*01
974*94

14356*43

740.726*78
119.221*37

18.903*99
14.276*89

48.386*26
3.72361

»
n

1.609-84

200*78
457*40

»

9

1.512*41

31.8íd.i68‘69
7.163.887*38
8.193.804*86

131.677*88

86.600
30.878*41

»
1.153*88

163.494*80

28.138*52
58.748*62

4.897*75

82-45
622*77

279.895*50

31.961.895*47
7.282.449*32
2.212.708*55

145.933*97

74.956*26
40.296*02

1.153*88

165.104*64

28.339*30
59.206*02
4.897*75

82*45
622*77

281.407*91

Yi
P

114.947*56

9
P

29o
»

»

71.389-17

202*44

386*56
352*17

»

1.105.630-37 
908.338*78 
171.610*65 

»

36.829*39
3.787*78

j»
56-64

10.183*09

23.370*36
»

»
»

267.031*48

■ £ > 853.693*33 38.643.534*94 39.497.2-48*27 948.988-83 41.310.085*48 42.259.074*31 187.572*90 2,949.398 94

Diferencia líquida por menos recaudación en Noviembre de 1882........... 2.761.826*04

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.................. ....................
Idem sobre sueldos y asignaciones del E s ta d o .-------
Donativo del Clero y m onjas.....................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provin

ciales y municipales........................................ .............
Mem sobre los intereses de los valores de la  Caja de

ídem  sobre las cargas de ju s t ic ia ........... .....................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la

Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías. 
Idem sobre el azúcar de producción nacional penin-

Idem  sobre la sa l................................................................
Recursos eventuales..........................................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítim a inversión.................................... ....................
Dies por 100 de adm inistración de partícipes... . . . . .

32.286*80
36.886*11

47‘60

22.992*97

61*79

1.605*78
128*70

«98.535*77
813.669*14
535.573*29

>

. J  10*84

998.339*67
1.301.578*96

247.026*06

42.072*47

8.43802

5.760*33
989.740*15

449.647*52
9.337183*58
2.162.521*97

3.622*30

12.266*25
7.028*59

. 1.030.646*47 
1.538.465*07 

247.073*66

65.065*44

3.499*81

7.366*11
989.868*85

748.183*29 
10.150.852*72 
2.698.09o‘26 

3.622*30

12.266*25
7.039*43

59.537*87
34.814*93

98*92

39.612-65

21*24
1.565*12

971*43
300*97

588.225-64
129.670*36

5*53

* 387*18

613.717*33
2.454.310*54

678.432*17

105.858*64

3.855*31
50.094*58

13.922*56
1.000.302‘92

465.000*01
9.445.000*64
1.571.818*78

2.698-79

20.695*92
31.578*01

673.255*20
2.489.125*47

678.531.09

145.471*29

3.876*55
51.659*70

14.893*99
1.000.603*89

463.000*01
10.033.226*28

1.701.489*14
2.704*82

20.695*92
31.965*19

357.391*27
9

»

J*

l>
!)

9

n

283.183*28 
117.626*44 
996.606*12 

917*98 .

>
w

950.660*40
431.457*43

80.405*85

3.876*55
43.159*89

7.527*83
10.735*04

n
9
»

8.459*67
24.925*76

1.741.798*79 15.763.245*87 17.507.044*66 855.211*84 16.457.286*20 17.312.498*04 1.755.723*09 1.561.178*47

Diferencia líquida por más recaudación en Noviembre de 1 8 8 2 . . . . . . . . . . .............  194.546*62

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADUANAS.

/ Derechos de importación . . . . . . . . . . . . .
» Idem de exportación ........................... ..
i Impuesto de carga ....................................
I Idem de descarga.......................................
|  Idem de viajeros........................... ..............
|  Derechos menores............................. ..........
Jldem de cuarentena y lazare to .. . .  s . . .

R enta , de  /P a r te  d é la  Hacienda en las m ultas y  
Aduanas. \  en las mercancías abandonadas... . . .

| Impuesto sobre los derechos que áe sa-
1 tisf&gan en pagarés............ . ................
Jldem  sobre los géneros eoloniales...........
I  Derecho extraordinario sobre el valor 
i de algunas mercancías en el comercio 
I exterior y otros varios conceptos . . . .  
\Derechos de Aduanas por m aterial de 

obras públicas........................... ..............

10.161*99

»

13 50 
1.349*07
w

5.014*33

16*25

2*40

•

8.976971*09
21.647*67

310.389*92
397.815*44

15.979*50
74.427*60
16.810*09

35.574*25

784*72
2,322.039*61

340.659*85

3398*83
0*24

8.987.133*08
21,64^*67

310.389-92
397.815*44

45.993
75.776*67
16.810*09

40.588*58

784*72
2.322.055*86

340.662*25

3.598*83
0*24

13.955*10

28
27*05

104
69*48

»

944*75

»
»

»

p
»

6.902.331
71.695*79

248.131*10
347.532*67

15.112*68
47.764*26

1.753*45

17.919*42

2.002*08
1.317.842*15

524.634*56

87.636*50
420*65

6.916286*10
71.695*79

248.159*10
347.559*72

15.216*68
47.833*74

1.753*45

18.864*17

2.002*08 
1.317.842*15

524 634*56

87.636*50
420*65

2.070.846*98

62.230*82
50.255*72

776*32
27.942*93
15.036*64

21.724*41

1.004.213*71

»

•
»

50.048*12

•
1»
»
»

P

1.217*36
»

183.972*31

84.037*67
420*41

.

12.516.698*81 12.533.256*35 18.188*38 9.584.776*31 9.599,904*69 3.883.047*83 319.695*87

■ ■ 'r ... .
. . . . . . .  8.933.381*66

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCIÓN frBNERAL.
DÉ RENTAS ESTANCADAS*

«u ■■■* • 1 1  i Papel sellado» y tim bres m óviles.. . . . . .
d ü \  Varios prodúetcá.............. . 4 . . . . . .  * 4 . . .

E s ta fo . . ( Licencias dé uso dé arm as, caza y pesca. | 
Tabacos... . . . . .  . . . . « . •  • • • • vv. ;  v. • • • • • • •  ••••  •
S a le s . ................................. . . . .< . .................. ..
baterías .. v ............. • •«• • • •• .............*

•• ; . • • • • • • • — • • • * • * * ■ *
Alcances*ftitereses*dé 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

! 7 U  ;;

1 f .684‘88 
•

■ ■

P  '

• s

E4m837*Q4

10.451.032*79
67.139*55

4.320.641
4.808*36

165

.8*32

3.434.659*06

\$mm* " ¿ m u
67.139*55 

, 4.320.641 
4.808*38 : 

465 *

' 8*32

, - 43.071‘85 

8.381*87
P

. »

* P  ...............

- •

* 8.747.779*50

10.222.537*42
116.058*35

«•7461573*86
4.05337
w

---- - c9 >

3.760.851*35

10.224.919*29 
116.058*35 

2.746.573*86 
1.063*37 
»

»

228.795*02

1.574.067*14
764*99
166

8*32

326.192*29

48.918*80
»
p

»

4303*24 18.273^82*38 18.278.435*60 15.483*78 16834.00*50 16.849.456*22 1.809.790*41 875.111*09

> . ; ..

U q w i f o p o r  ttf NovM&bfi A ^  * * »*v 4^428.679*38
. ■ * - ‘ l : C '  I - -  - '

■■ ; - > - y



724 18 Diciembre de 1882. Gaceta de  Madrid.-Núm. 352.

RECAUDACIÓN OBTENIDA

’ “ “ ir-_   ^  LUP EREN CIAS EN N< V  MBRK

EM NOVIEMBRE DE 188& EN NOVIEMBRE DE 1881. DE

Ampliación
del Presupuesto cor- TOTAF A m pliación Presupuesto ®or- tatit  ^  , T

segundo semestre fíente de 1882-83. de 1880-84. i lente de 488 i -si. Pul al. Demás. I  ̂ twenos.
de 'i 88 i-s*.

VALORES i  CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS. BEL ESTADO.

Minas de Almadén --------------- . . . .  . . .  » 0*88 9*88 1.875,000 108*93 4.875.103-92 >, k  ̂ 3.099^4
Idem de Lir.ares.—-Produeto del arriendo--------------  » 03.750 93.750 » » » 93.750 »
Productos ( Rentas de los bienes del Estado m  ge-

en a&mi i n e r a l . , . .  . . . . . . ----------. . — . 1.039*10 8.4P3 30 9.462-40 10.088*50 8.259*01 18.347*51 » 8.88511
n i si r a - 1 Idem de las fincas al servicio de la Afi
ción del minls Ración . . . --------  . . . . .  2,423-20 9.243*32 11.666*52 » 4.073*37 4.C73'37 7,59345 »
JíwjUíCfR?) Producto de canales y navegación flu-
y nnkDsJ v k l  ------- --------------. . -----  » 48.373*36 48.373*30 1489*40 51.910 53.399*40 » 5.026‘0£
dsl Esfa- ( Idem de montes y plantíos,, . . . . . . . . .  • » 10.930*53 10,900*53 » 6.293*56 6.293*56 4.60697 »
do, . , . , ,  \ Idem JU Patrhmuro que fue de la Co

rona ................................ .......................  ' ***‘78 5.498*40 5.606*21 461*68 2.95192 3.413*60 ' 2.192*61
len tas de los bienes del Clero ¿ metálico y por venta

de frute «t --------------------  •.-- ----- -------------  6.593*10 41.930*27 48.53i ‘37 » 44.302*19 44,302*19 4.229*18
Renta de Cruzad a.—Producto liquido  . 21246*53 » 20.246*53 29.42392 » 29.4S3-82 • » 9.176*79
Productos tn adrain;st:aciún ele las Lincas de secues

tros.       . . . . . . . . .  *_____  . . . . .  * » 3.179*44 3.179*44 » . 2,337*49 2.337*49 841*95
. 20 ! or ÍÜO dw la .enta dePiuplos. . . . . .  86.205*68 5,916*75 32.122*33 . 27.891*94 31.91632 B9.808‘S6 » . 27.685*93
/ fui,su naciones pr>n Archivos y Iiiblio- .
|  tecas,», i ,»t *.».»*«*»«* * * * * * * * “ * - • ,o' 1,4d ¡*50 » 1.437*60 » J> » 1.437*50 »
i Agnaciones de ku uapiesas cfe ierro-
1 calilles i aiP gastos de inspección... 6.450 439.431*50 145.881*30 787*50 83.593*75 .40.381*25 103.508*25 »

Diferentes f Idem poi jeinttgru tlu k s  ^asto^ ac de-
kereehos pósitos de A d u a n a s ....  . . . . . .  » 812*50 812*50 * 408*25 406*25 406*25
del É*to-\ Intereses de demora por productos de
da  | Propiedades y Derechos del Estado.. .  » 20.084*40 20,084*40 » 53.505*92 . 33.505 92 *> 33.421*52

|  Subvención que deben satisfacer laspro-
I vincias de Málaga y Valencia en rein-
I ten?o de les gastos de la Guardería

rural *_______; . . . . ................  * 3 » 1.11343 57.085*36 58.198*49 » 58.198*49
\ Idem, para obras de la cárcel modelo de

esta Corte..  ....................................... 59.257*74 » 59.237*74 » » * 59.257*74- »
Recursos eventuales.................     32^80    65*16  97*96 » 277*55 277*85 » 179*59

123.790*27 387.629*90  541.420*17 1,946.255*47_____ 3 3.021*61 2.249.277*08 279.815*60 >,, .7.672*51

Diferencia líquida por menos recaudación en Noviembre de 1 8 8 2 ..,. .* ,7 .. .T  ^  .73k886*k
VALORES A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL " * ■■ ■■■' — ...

DEL TESORO PÚBLICO.
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente, * 167.712*03 167.712*08 » 70.095*30 70 095*30 97.616*78 ®
Giro mútuo del Tesoro   O'Oi 55.779*54 5o.779'b5 » 54.290*02 54.290*02 1.489*83 *
Casa de Moneda.  ................................. : v : ........ . * 1.010.206-73 ,1.010.200*73 » 1.704‘36 1.7ü4*3S 1.008.502*37
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—Re

mesas en documentos de compra de tabacos y cos
te de medio fíete  ............................................  915.109'í5 » 915.109*15 » » . . ,  915.109*15 »

Indemnizaciones de guerra»—Marruecos   » 77.290*33 77.290*33 » 137.280*03 137.280*03 » 59.989*70
Recursos eventuales.......................................................  » 2.381*58 2.381*58 * 268.336*43 268.386*48 » 265.954*93:
Publicaciones oficiales y Boletín de H a c i e n d a . . . 142*60 565 707*50 93*75 693*75 ¿92*50 » 8o
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su

legítima inversión ..................................... » » » » 46*10 16*10 » 16*10
Producto de la emisión de títulos del 4 por 100 amor

tizadle, cedidos por conversión de cargas de justicia, »  11.500 41.500 »_________  »_______  »___ ________________ 44.300 »

915.251*96 1.325.435*26 2.240.68U22 98*75 532.416*04 k 532.514*79 2.034.248*13 826.045*70

Diferencia líquida por m is reemiaoión m  Noviembre de 1882.........   0 , , , .  1.708.472*47
RESU-V. EN. — —  .

Valores á cargo de Ja Dirección general de Contribu
c io n e s . . . . . .................................................................  833.693*33 38.643.534*94 39.197.248*27 948.988*83 41.310.085*48 42.259.074*31 B k76i.826‘04

Idem de Impuestos  ........... ............ ...................... i .7 11.798*79 15.765.245*87 47.507.04466 855.214*84 46,457.286*20 47.3-12.498*04 194.546*82
Idem de Aduanas  46.557*34 12.316.698*81 42.533,256*35 45.428-38 9.584.776*31 9.599.904*69 2.933.351*66
Idem de Rentas Estancadas. ........... .................... 4.303*24 18.273,632-36 18.278,133*60 45.453*72 16.834.002*50 46.849 458*22 4.428.679*38
Idem de Propiedad! s y Derechos del E stado   428.790*27 387.629*90 614.42017 4.946.25547 303.021*61 2.249 277 08 « 1.737.886*91
Idem del Tesoro público...............    915.254*96 4,325.435*26 2,240.687*22 . 98*75 532416*04 532.514*79 1.708.172*43    j __

3.655.595*13 86.912.49744 90,567.792*27 3.781.136*99 85.021.58844 88.802.72348' 6.264.750*09 4 199.682*95

Diferencia liquida por más reemidacián en iVcsiembre de 1 8 8 2 . . . . . . . . . .  .7 7 ,.TTTT* îI762To67^T2̂ "" "*
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES ..... "  ""

DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4,® de Mayo de 4865.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen  ------- - » 41*38 41*38 » 47.130*36 .47.130*36, » 47.088*98 -

■Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los
posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 ,. .
de Octubre de 4838___ ________ ___ __________  484*58 - 4 f 065*63 41.548*21 , 344 10.467*90 . 10.81190 30.736*31 »

Idem id. id, por ventas y redenciones hechas desde 2 
de Octubre de 1858 hasta íln de Junio de 4-376 que .
se realicen & metálico, incluso ias procedentes de
bienes del Patrimonio de Ja Corona--------------- 23.080*88 002.407*40 4.425.487*98 47*564*35 1.278.008*12 4.325 572 47 » 200.084‘tók

Idem id. en bonos del Tesoro---------- » »- » 4.751*42 254.513*92- 255.265*34 . ■ », . 256.265*31-
Vencimientos por ventas, y redenciones á metálico ,

desde 4.® de Julio de 4876------------- ------------------  2932*79 56.620*04 69.532*80 3.304*37 25,87404 29.175*41 30.877*39
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bie- ■

nes^del Estado en general que se réalicen-ámetá-
lico desde 1.® de Julio de 1876....:-------------- - * 160.579*35 ' 460.579*35 » 478.106*40 ^ - 17,327*05

Ventas ¿e’s&linas, fábricas y demás propiedades afec
tas al eetanco ... . . . -------- ------------------* 150*30 450-3} 10.(00*10 405*70 10.4O5*cO . » 10.235*60

Productos de ventas de cuarteles, edificios y terrenos * . , ,
cedidos per el ramo de Guerra    ..................... .. » 136-880,  136.880 . » • » 438.880 »

Conceptos extraordinarios por vsi tas y redenciones. » 1,006*46 4DQ6*48 » 2743*48 2.743*48 » 4.737*02
Atrasos basta fín de 1868'por pngeres de Ventas y . , , ;; .f. . ; ’

redenciones  ..................... .......................... . ff » » » ’ ltó v43 148*43 » 448*43
* Protinctos -de ias venias* de- edificios públicos y de' "".Ó 

las inferencias que se obtengan á favor del Estado- 
en las* permutaciones que se realicen por eonse- 

'■ cuencia de lo dispuesto-en la ley de 24 de-Bloiem,- ’ '^T.'. ■'
Jw d e -4 8 7 6 , , . . . . . . .......... ................................. . .............*___       L_—  > 438066*40 433.066*40  ̂ • /   138.066^0

4 ^7 5 1 * 2 3   ̂4.525.246*48 62.961*24 - 4.935.464*75 4,998 4̂ 5*9© ; 197.993*70 67-1473^;

. Diferencia Hq&Ma par menos re&uiaeién m-Nt-vimbré de 4882, . . . . . . . .  ~ J.r  .
BB6APITUJLACIÓN. - , ^  " : .....   ̂ ;■ r    ................

Iuctcsos v eñ ílcau^  W &  presupueskxgeneral. . . . .  t 3,655.595*13 86.912.197*14 , 90.567.792*27,, 3.781.136*99 85.021.588*14 . 88.80f.72543, 1.76^06744 »
.....................  1-W8.7B1‘83

7 0 T Á | ¡ ¡ » . a a K . 090'88 88.M0,948‘37 . ^i!.093.088-'¡S . 3.844.088*83 86.961068-89 00.801.151‘18, 'i.76&¡06714 47347|‘8t.ó

; , ^  Í 7 “  g o r ^ V e e ié a a M »  g» «fe!« « ■ .'. . . . l í   l . g s m ^ i s "  !l" r

ÜBSERVACFÚN.

Ilad ríd 4 6 de DieiembyedeÍ 8 8 &  ■ ■ ■ v  ,v
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE 11BR0S.

P irc s u p ta o s to  «le B.SS8-§«?«—IV ovieasiisre «le

Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes con los que se realizaron en Noviembre de 1 8 8 1 .

RECA UD ACION O BTENIDA D I F E R E N C I A S  E N  NO VIEMBRE DE 1888.

En Noviembre de 1882. En Noviembre de 1SS1.
VALO RES Á CA RDO DE LA S  DIRECCIONES G E N E R A L E S .

Do más. De menos.

»

a.íí.'wjr, 
¡82.43¡j‘4" '

13.*08‘i8

39.088*83
511.818*65

»

w

2.547-70

2.394.836*48 2.760.318*37 198.766‘7+
i)

1)74.0+2*3 
23.290'60

T o ta le s .........................................................................  8,450.438*57 2.848.005*06 498.766 74 690 333 23

Diferencia líquida por menos recaudación en Noviembre de 1888.................. .................. 391 566*49

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 13 de Diciembre de 1888.
y #* g.® El Tenedor de libros,

Ei Interventor general, A n t o n i o  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

O y a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Por vi i , de Real orden de 89 de Noviembre actual, la l i 

citación ]u j ca para contratar la conducción del correo entre 
la Admir, m’ aMón de Correos de Salamanca y la estación del 
ferrocara* verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
el pliego --' ondiciones que á continuación se inserta:

L a " l  asta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficio' * p *ovii:cia de Salamanca, y por los demás medios

• acostumbi s, y tendrá lugar anto el Gobernador civil, asisti
do del Adm mstrador de Correos del mismo punto, el día i6  de 
Eneró próximo, á la una de la tarde, y en el local que señale 
dicha Autoridad.

8.° El tipo máximo para el remate será el da 1.850 pesetas 
anuales.

Paro presentarse como licitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales ds provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subaste, la sama de 18o pesetas, ó su equivalente 
en títulos da la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 89 fie Agosto de 1818, 
ó disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuaron el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará n i las oficinas del Gobierno civil para la formali
zado a de la fianza en la Caja de Depósitos tan pronto como re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 84 de Enero de 1860.

4.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador ^se compromete 
á prestar es servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona mu. ozada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
'¿oirá- la u  * ■ ce pago original que acredite haberse hecho el 
depósito p vc*‘ do en la condición anterior, y una certificación 
expedid » n r el Alcalde de la vecindad del proponente, por ja 
que corar i " aptitud legal, buena conducta y qué cuenta con re 
cursos pau ih 6(mpeñar el servicio que licita.

Los Iñ dores podrán ser representados en el acto de la su
basta por u orí a debidamente autorizada, previa presentación 
de documento que lo acredite.

5.° Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta^ durante la me
dia liora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregadas no se podrán retirar.

6.° Paro extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obugo a 
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Administración del ramo y 
la estación del ferrocarril da Salamanca, por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, seextenderá 

el acta de? remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el té r
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.° Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de. medía hora, entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.° Cualesquiera que sean los resultados de la proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su 
basta. queda siempre reservada al Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público

Condiciones bajo las que se contrata el servicio de ida y vuelta , 
cuantas veces al día sea necesario, entre la Administración  
principal drt ramo de Salamanca y la estación del ferrocarril

: del mismo punto.
r 4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuantas 

> diariamente sea necesario, entre la Administración prin

cipal del ramo da Salamanca y la estación del ferrocarril del 
mismo punto, toda la correspondencia pública y de oficio, sin 
excepción de ninguna clase, y á los empleados del ramo que 
vayan encargados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

8.a Por las detenciones ó retrasos cu vas causas no se ju s t i
fiquen, se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instruccián de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de d e 
cencia, almacén, ó sitio capaz ó independiente del de los viaje
ros y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes pára lo s  em
pleados.

6.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar ia correspondencia, y trasportarla desde el cache ai 
wagón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine ai servicio, siempre que éstos monten y bajen en ios 
puntos de arranque ó termino, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el ¡ unto de partida ni se de
tenga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada ia conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Salamanca.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que dando inmediato conocimiento 
al centro directivo pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran cjiisas ajenas á los propósi
tos de ia Administración que impidiesen otra contrata ó hu 
bieran de celebrarse dos o más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñando lo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacersa la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para ios efectos 
correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo ss ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 83 de 
Setiembre de 1877,"y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en' la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la form&iización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dírecfión general de Correos, no se
rá  devuelta al interesadoínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

48. El contratista queda en la obligación da satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Admi
nistración principal de Correos las copias de la escritura, con

forme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 187o.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedara- sujeto á i o prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 88 de Febrero de Ibefi si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenca efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo esti; < 1 e i ’ i m  las 
condiciones del contrato; rjm ehndo H a » ¡ir -, • + m ubliea 
su acción contra la fianza y bienes di , 1  ̂ ah  m i com
pleto resarcimiento de los p-?rjuicio que r 0 d  n á la
misma.

Madrid 89 de Noviembre de 1888.—El Director general, 
Cándido Martínez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIA L .

d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l d e  B u r g o s .
Pliego de condiciones para la subasta de las cor mi del trozo se

gundo de la carretera provincial de Aranda de- Suero d P itit
ila de los Barruecos.
1.a Comprende este trozo desde el final de la juvfiq loción de 

Aranda hasta el final de la de Zazuar, cuya longitud es de 
7.014 metros 90 centímetros y su presupuesto de e-.m trata de 
81.336 pesetas 40 céntimos, y el de ejecución 70,787 poseRs 31 
céntimos. De ías 31.336 pesetas 40 cém irnos -mi vibra c: Que
mada el i0 ‘78 por* 400 y Zazuar oí Tv88 por 400. ¡yum ai 83 
por 400 con que han ií?. contribuir los dus p ;°b ím indicados 
en ios plazos que óficuume la Diputación, y á medida ano las 
obras ee vaya:a ejc e¡T r.rdo.

8.a Servirá de Mp ¡v ía la s  pro posiciones que se b egon ia  
cantidad de 70.787 pe W s  81 céntimos.

3.a A toda prop vi*/ m qu> se presento deberá acompañarse 
carta, de pogo de babor i! ríos liado en ia Caja mi cursa i de Depó
sitos ios licitado res que se presea ten on esto ciudad, y en la 
general de Depósitos los que lo verifiquen ca Madrid, el 1 por 
400 de la cantidad de 81.336 pesetas 49 céntimos.

4.a El contratista antes de extender la escritura, deberá d e 
positar como garantía en la misma Caja ei 5 por 100 de la can
tidad del remate.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicadas por el 
Ministerio de Fomento con fecha 10 de Julio do 1861 y de), re
glamento do Contabilidad de esta provincia en cuanto no se 
opongan á las condiciones especia fis fijad m pera es i a contrato*.

6.a Para la ejecución de las obras qu • o v* vunan se se nu
la el término de dos años, á contar cLvio el día on que se Laya 
verificado ei replanteo.

7.a Con el fin de que las ob.-as re ejeeuren con regularidad 
y puedan terminarse en el plazo íijzd'q ei contratista se obli
gara á tener en ellas constantemente el nú ras--o do opere: ios 
que el Director designe, y en el caso de que no cumpliese coa 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tratista los operarios quo falten para el total asignado, estando 
obligado éste á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director.

8.a Tan luego como estén termíne des las obras del trozo de 
que se trata serán recibidas provisicoalraonte por las personas 
que designe la Diputación, acompañadas del Director; yero no 
se verificará la. recepción si no so hubiesen hecho con arreglo 
á las condiciones estipuladas, obligando al • n V r v v 1 4 >eha- 
cer aquellas obras que no llenen los requísiMs . * «m-

9.a El plazo de garantía para las obras < i <* un s / ,  que 
empezará a contarse desde el día en que t í » q  e le '•acep
ción provisional.

10. Íhísado el plazo que se índica en la c and filón anterior, 
se procederá á la"recepción definitiva, siempre que las obras 
se hallén ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverle la fianza al con tra
tista. En caso contrario se-suspenderá la reéepeión hasta que 
éste cumpla la obligación de entregar las obras eon sujeción á  
la contrata.
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l í .  Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificaciónbqu6 acredite las obras ejecutadas por 
el contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

Ü¿. La Administración reconoce á favor del contratista los 
derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones genera
les de 10 de Julio de 1861, que trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certificaciones expedidas,

13. Los gastos de otorgamiento de escritura, los de la copia 
que ha de entregarse á la Diputación, los de la inserción do 
este pliego de condiciones en ja G a c e t a  d k  M a d r i d , así como 
los demás que ocurriesen, serán de cuenta del comratisia.

14. El remate tendrá lugar el día 12 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, en esta capital en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial, ante la Junta de subasta presidida por 
el Sr. Gobernador de la provincia, y en el mismo día y á Ja 
misma hora en Madrid ante el limo. Sr. Director general de 
Administración local, y en su propio despacho, situado en el 
Ministerio de la Gobernación; observándose las reglas si
guientes:

id  Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán cerrados al Presidente á la vista del público y á la hora 
lijada, los cuales serán numerados por el orden de presenta
ción y después que el portador de cada uno haya rubricado la 
cubierta.

Una vez presentados los pliegos, no podran retirarsec on 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 10 minutos destinados 4 la entrega de las pro
posiciones, ei Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alta voz por ei mismo orden con que hayan sido presentados,. 
Ei Secretario tomará nota del contenido de cada proposición, 
que ó su vez la publicará para satisfacción dejos concurrentes, 

4 / Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre ios autores 
á t  ellas. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará ia 
subasta á favor de la proposición que se hubiere presentado 
antes.

3.a La adjudicación provisional del remate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que ésta se halle arreglada 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación he quien 
corresponda.

6A Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga 1a 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licita dores 
su respectivos documentos de depósito. En el plazo de 10 días 
después de comunicada la aprobación de la subasta, se otorga
rá  la escritura, entregando el contratista una copia de ella en 
la Secretaría de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
«D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial cié esta provincia (ó en la G a c e t a
de Madrid) del din de  ele 1882, las cuales acepto, me
comprometo á ej- cúter las obras del trozo segundo de la carre
tera provincial de Ar¿nda de Duero á Pinilla de los Barruecos,
por la cantidad de pesetas (en letra), y con sujeción á los
planos y presupuesto formados por la Dirección de carreteras 
de la provincia.

(Fecha y firma d'el lidiador.)»
Burgos 9 do Diciembre de 188S.=Ei Gobernador, Guiller

mo Laá.

G a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podida ser entregados 

á los destinatarios* 
día 47.

Estación <fc origen. ^  alsUnffario. Domicilio.

Yalladolid.  Francisco Gegundez Pozos la Nieve, corral
P del Gura.

B arcelona.. . . . . .  Enrique Rodríguez. Oficinas Ayuntam ien
to.

L is b o a . . . . .   Emilio Leoy  Montera.
I rú n   ........  Da 1 m as..................... Sin señas.
Jaén ......................  Juan Bulbena C.a. . Idem.
Cuenca.................. Tomás Alonso  Fuencarral, segundo,

Colegio.
Barcelona. . ........  Rosa Garcés  Corredera Baja San

Pablo, £8.
Arév-alo    Vitorino R obles... .  Tres Cruces, 4.
G ranada   Manuel L uque .. . . .  Redondo che Segovia,

44, segundo izquier
da.

Ooruña..................  Josefa. Ocón  San Francisco, 44.
B a li. . . . . . . . . . . .  Ga-par Vomviller. . Carrera San Jerónimo.
Soria . . . . . . . . . . . .  Justo Cabrerizo.. . .  Bola, tercero.
P arís ..................... Domingo de Osma.. 4, Arenal.
Y alladolid .., , . .  , Agustín Sánchez... Lista Telégrafos. 
Barcelona. . . . . . .  Francisco A guilar.. Idem.

Madrid 17 de Diciembre de Í882.-=P« el Jefe dei Gabinete 
Central, Federico Sánchez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

M onte de P iedad  y  Caja da A h orros de M a d r id  
.Método de las operaciones verificada en la Caja de Ahorros el 

domingo 17 de Diciembre de 1882.

INGRESOS.
XÚKSfaO Ú XMPORTK DE LAS IMPOSICIONES.

IsajxíHeiites Choyos Total Impon*
por irapoaen- ds impo- en

ücníinuftción. tes. nsntes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M a r t í n . . , , . , . , . , ........... 4.083 438 4.221. 134.879

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 41..............  444 44 452 45.445

ídem 8 / —Calle de Val-
verde, núrn. 3 7 .  ___  4G3 44 474 47.096

ídem 3, —Calle de la Rei
na, números 29 y 3 i  89 4 93 8.302

Jdem 4 J—Calle del León, 
húmero 3 9 . . . . ................  441 8 149 43,939

T otalbs.   4.617 472 4.789 489.331

PAGOS.
(EN LOS DÍAS 15, 16 Y 47.)

NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

tiéim e?ro*j Idem Total I Importa
por t £ de I en

jtudo. | cuenta, reintegro*, j peseta#

C entral.— Plaza de San
Martí u  227 479 406 314 935

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Duque de Veragua.—Conde de Villanue- 
va de Pera!es.=D. Santiago de Anguio.=D. Manuel Henao y 
Muñoz.=  Marques do Cordera.= D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. José Fernando González. — D. Eugenio Montero 
Ríos.=M ar qu és de ©liva.^=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Al- 
varez Marino.—D. José Alvarez de Sot-omayor.—D. Andrés Ca
ballero y Muguiro.=D. Ignacio Suárez García. =*D. José G u
tiérrez Ágüera.=D. Fernando Colón.—D. Rafael de la Cruz.

El Director-gerente, Braulio Antón Ramírez.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Por acuerdo de esta Fxcma. Corporación se anuncia nueva

mente la subasta de adquisición de la tubería necesaria para ia 
conducción de las aguas del canal de Lozoya por el Paseo del 
Prado, desde la calie de Alcalá á la Carrera de San Jerónimo. 
El acto tendrá lugar el día 29 del actual, á las dos de su tards, 
en la Sala de remates de la tercera Casa Consistorial (Impe
rial, 40).

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se hallarán  
de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, 
todos los días no feriados que medien hasta el anterior al del 
lemate.

Madrid 45 de Diciembre de i882 .=E l Secretario, Enrique 
Fernández. —2

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en ei día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘43 á L‘46 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘41 á 4‘44 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 4‘20 pesetas ei kilogramo.
Idem de cordero, de 4‘4í á í ‘67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4‘28 á i ‘3i pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 4‘40 á 4*20 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2G0 á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 2‘4Ü á 2‘20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4‘74 á i ‘76 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2'75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4‘cO pesetas el kilogramo.
Parí; de 050 á 0‘6Q pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á {‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de G‘60 á 0*80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas ei kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 9*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0‘08 á 040 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0‘07 á 008 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 & 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0;40 a U‘2Q pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas ei litro y á 43*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas al litro y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
^  Trigo (precio medio), á 31*62 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas.— Vacas, 207. — C arneros, 497. — Terne
ras, 440.—Cerdos, 356.—Ovejas, 44.—Total, 1.214.

RO Su peso en kilogramon 46.440*88.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

mi d  día de ayer los siguientes:

Puntes ¿6 reca&d&etóa. Pi*s. Cénit, j Panto* <U recaudación. ^ku. Cfár*.

lo ledo ................ .. 3.194-83 j. Ciudad-Real   2.070*51
S e g o v i a . . . . . . . . . . .  1 490 97) Correos...................  28£*90
Norte*..................., .  40.447*54 Mataderos................ 23.038*30
Bilbao....................... 4.407'oü M ostenses.. . . . . . .  1.2i7‘üo
A ragón................ .... L uí ¡9 06 Im perial.................  308*37
V alenda.. . . . . . . . .  4.1 89 88 -— —-
Mediodía  . .  23,1.72*55 T o t a l .........  74.890*06

Íí
Madrid 47 de Diciembre he Í882.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1882.

I TEMPEftATÜKÁ 
ALTURA y humedad del aire.

„ a B . p  ■ del --====r====^r n.FBECCIÓN ISTADU
ÍI0 a &.¿. sarom etre 'f-Htf MOilETRO i

reducida i —----- ,,,„nn.nii,,,
i  «■' y en E i m . i t -  y M  * « “ • •  U í  d ®:®'
milímetros. Soco. cid*

6 de la m.. 706*34 20 4P ¡ S E . . . .  Calma . Cubierto.-
9 de la m.. 706*80 2 7 2*5 NE  ídem .. Id e ii .

4 8 del día . .  706 25 3*$ 3 a N á . .  . Idem . .  ídem.
8 de la t . . .  705*44 4*4- 3*6 NE íd e m .. Idem.
6 de la U,. 705*42 3 1 n  N E  Id e m .. Idem.
S de la 705‘Sí 2 9 2 6 NNQ... Id e e s ..  Idem.

Tem peratura maxíma del aire* á la so m b ra ., . . . . . . . .  5i*?
Idem mínima................................................... .   4 7

Diferencia . . . ........ ............................ .................... .. 33
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra ;  5*8
ídem id., dentro de una esfera de cristal...........................  4 0‘*

Diferencia,       „ 4*3
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto  á la

tierra  vegetal ó laborable    . . . . . . . . . . . . . .  6*4
Idem mínima, id   ....................................... ! ......  * ‘5

Diferencia................ ................................................ 4*3

Velocidad del viento en las últimas §4 horas (kiló
metros)..............................................................    . . . »  4 7

Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . L 6  
Altura id. con respecto á ia media anual, á las aueve 

de la noche........................................   —4 *7
Lluvia ea las últimas 24 horas (milímetros}.. . . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos remdmUis en el Otceneaiorio fie Madrid so-* 
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, $1 
día 47 de Diciembre de 4832.

Altura Tamper*. Jaerza
b a ro G ié ln cs  tu ra  S * tad o  F í IaJ»

LOCALIDADES. ¿ 0° y al ni- engranes ci6n ieí del
________

S. Sebastián. 758*3 43 2 S   B risa . ,  Cubierto. Tranq.*
Bilbao  » 4 3*4 S E . . .  Id e m . .  í d e m . . . ,  Movicía
Oviedo  758 0 4 4*0 h.0.. . . .  I d e m . .  I d e m . .» . .  »
Coruña(7b).  754*3 4 3 8 S. Viento. I d e m     Picada.
Santiago. . . .  756*7 44 ‘9 S . . . . . . .  Brisa .. Llovizna.. »
Orense  759 0 42*0 S . . . . . .  V.° fte. Cubierto . . »
Pontevedra .  757*4 4 3*7 S. . . . , .  Frisa . ídem   3»

Oporto  760*2 43*4 S . . . . e , Id em . .  í d e m . . . . .  Agitada
Lisboa (8h.). 760*2 42*.¡ S E . , . .  Idem.. I d e m . . . .  TraaqA
Cáceres  * 7*3 N E , .. Viento. í d e m . . . . .  »
Badajoz  759 9 4 0 *5 N E. . . .  Calm a . Idem . . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 162*3 115 SE  Brisa. í d e m . . .» .  G.oleaj.
Sevilla  764*0 42*0 S E . . . .  Calma. Nublado..  »
Tarifa...........
G r a n a d a . . . . 1
Cartagena.. .  762*4* 4 4*5 N.. . .  *. íd e m , .  Nuboso ,. .  Llana.
Alicante  764*0 8 6 N O . . . .  Idem . .  ídem  Tranq.*
Murcia  764*0 y*! SSO. Brisa..  I d e m . . . . .  »
V alenc ia . . . .  763*5 9*8 O . . . . . .  id e in . ,  í d e m . . . . .  »
Palma . . . . . .  760 2 44 5 N.. . , . .  ídem . .  Despejado. Traiiq.a
Barcelona.. .  764*6 4 0*4 O Calma. í d e m . . . . .  »

Teruel  763 4 2*0 n . í d e m..  C.Q, niebla »
Zaragoza  » 6*5 N E . . . ,  íd e m . .  Cubierto..  »
So r ia   762 9 0*3 SO., ,.  í d em . .  I d e m . , , . .  »
Burgos  76 2  4 5 6 S . ¥„-,. .  Idem. ídem.. .  , .  »
Yalladolid . .  764 7 a*o s . . . . . .  Brisa.,  Id. niebla.! »
Salamanca..  760*2 7*6 S O . . . .  íd em ..  C ubier to . . »

Madrid  765*6 2‘7 N E . . , ,  Calma. Id e m   »
Escorial  769*5 0 2 NO íd e m . .  Id., n ieb la!  »
Ciudad-Real. 765*5 0*2 N O .. .  Idem..  N ie b la . . . .  »
Albacete .. .  • 766*3 4*8 O . . . . , .  Brisa ..  Cubierto.. »

París.............  762 6 3*3 S . . . . . .  Calma. I d e m . . . . .  »
Gris-Nez.. . .  76o*3 iv 9 § B risa . .  Id e m » . .* . ;  »
St. Mathieu.. 757*0 4 0 3 s  Idem, Lluvioso. ; »
fsla d ‘A i x . . . 76l*o 3*8 SSE . . .  BA fte.. Nebuloso . i »
Biarritz  759*9 9*5 g   Brisa ..  Ais.nubes. »
Clermont. . .  764*2 4*7 O . . . . , ,  Calma, Idem j »
Perpignán... 762*8 9 4 OSO.,.  Id e m . .  Nebuloso..! »
Sicie..............  762-7 4 i ‘4 ENE.. .  B.‘ fte. Ais. nubes, j »
Niza k . .

Malta . . .  759*9 44*4 SO.. . . :  Calma . Despejado. »
Palermo. . . .  ^
Ñapóles........
Roma............  764*7 4 2*8 NNE.. .  Brisa . . 1 Cubierto .A  »

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Seg ú n  los p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  llovió en  B adajoz ,  G e ro n a # 
T a r i fa  y Y allado l id .

A n u n c io s .

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACIÓN 
|  de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á  es le periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1 .° del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

SANTOS DEL DÍA.

N uestra Señora de la O, y San Graciano, Obispo, 

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu  Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO R E A L .— A las ocho y media*—Función o7 de 
abono.—Turno 1.® impar.—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 63 
de abono.—Turno par.—Conflicto entre eos deberes.—Fruto
amargo.

TEATRO DE APOLO — A las ocho y media. — Función 64 
de abono. — Turno 4.®—La ¡evita.—Mercurio y Cupido.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 80 de abono. — Turno par.—Boccaccio.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—F u n 
ción 19 de abono. — Turno 1.°—Los guantes del cochero. — j¿£& 
gran medidal— Un cuarto desalquilado.— Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE—A las ocho y media*—La 
mascota. 

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Luces 
y sombras.— En babia.— Fiesta> nacional.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Turno £.8 par.— 
Escuela de Medicina.— Las codornices ~-\Valiente amigol

TEATRO MARTÍN.—A. las ocho y media,—Ángeles y sera- 
fines. — Cosas de España. — Cortarse ¡a coleta.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto &1 
público todos los días, desde la salida á la puesta d©l sol. En
trada una peseta.


